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RESOLUCION de la Direocién General de Enseñanza 
Priiharia por la que se dan normas para la realización 
de Cursos de Profesores Especializados en Pedagogía 
Terapéutica en las Escuelas del Magisfterio aPahlo Mon- 
tesinos», de Madrid y de Valladolid,

En cumplimiento de la Orden ministerial de 16 de noviembre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre), que 
autoriza la organización en las Escuelas del Magisterio e Insti
tuciones especializadas de cursos para la formación de Profe
sores especializados en Pedagogía Terapéutica,

Esta Dirección General ha acordado:
1. Convocar cursos para la formación de Profesores espe

cializados en Pedagogía Terapéutica, en la especialidad de defi
cientes psíquicos, en • la Escuela del Magisterio «Pablo Monte
sinos», de Madrid y en la de Valladolid, de acuerdo con las 
normas generales dispuestas en la Orden ministerial antes ci
tada.

2. Los aspirantes deberán presentar instancias, acompañando 
a la documentación prevista en la citada Ordein, en la Secre
taría de los respectivos Centros hasta el día 26 de enero in
clusive.

3. Los Directores de las respectivas Escuelas del Magiste
rio deberán colocar en el tablón de anuncios del Centro, para 
conocimiento de los interesados, las relaciones de almirantes y 
aprobados, fechas de los exámenes y comienzo de las clases, cua
dro horario y nombre del Profesorado encargado de las respec
tivas enseñanzas.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1964. — El Director general, 

J. Tena.
Sres. Directores de las Escuelas del Magisterio «Pablo Monte

sinos», de Madrid y de Valladolid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a ^Hidroeléctrica Española, S. A.y>, 
la instalación de la subestación de transformación de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Valencia a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Hermosilla, número 1, en solicitud 
de autorización para instalar una subestación de transformación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de ima subestación de transformación de energía eléctrica en 
término de Vinalesa, en las proximidades de la carretera a Va
lencia. Se compondrá de dos parques de intemperie para ten
siones de servicio de 138 y 66 kilovoltios y parte edificada para 
sala de aparatos de control, pupitre de mando y servicios au
xiliares, que llevará anexa la que albergará las celdas a 11 kilo- 
voltios. El parque de 138 kilovoltios constará de doble embarra
do, y el número de sus posiciones previstas será qha para aco
plamiento de barras, cuatro para líneas a aquella tensión, dos 
de las cuales seránjpara llegadas de líneas procedentes de la 
subestación de La Enana, y las otras dos quedarán en reserva, 
y dos para conexión de los primarios de otros tantos transfor
madores que se montarán, cada uno con potencia de 85/75/10 
MVA., correspondientes a las tensiones de 138/66/11 kilovoltios, 
respectivamente.

El embarrado a 66 kilovoltios también será doble y contará 
con una posición para acoplamiento de barras; seis de salidas 
de línea hacia las subestaciones de Cuart, Cabañal, Liria, una, 
respectivamente, y dos para la subestación de Viveros, quedando 
una en reserva, y dos para conexión de los secundarios de los 
transformadores antes mencionados. El embarrado principal del 
sistema a 11 kilovoltios será partido, y el embarrado auxiliar de 
transferencia; el número de celdas a esta última tensión será: 
catorce para salidas de líneas, dos para los terciarios de los 
transformadores arriba descritos, dos para servicios auxiliares, 
dbs para seccionamiento de barras y una para acoplamiento de 
barras. El suministro de energía a servicios auxiliares se aten
derá por medio de dos transformadores de 100 kVA. de poten
cia cada uno, de rel^ión 11.000/220-127 V.

Los circuitos de la subestación se protégerán con interrupto
res automáticos de las siguientes características: 150 kilovoltios 
de tensión nominal, 1.000 A. de intensidad nominal y 3.500 MVA. 
de potencia de ruptura; 72,5 voltios d'e tensión nominal, 1.250 A. 
de intensidad nominal y 1.500 MVA. de potencia de ruptura; 
17,5 kilovoltios de tensión nominal, 500 MVA. de potencia de rup

tura y de una intensidad nominal de 1.250 A. los que protegen 
transformadores y de 500 A. los destinados a líneas.

Se completará la instalación con los equipos de protección, 
maniobra, .mando y medidas, así como los de servicios auxiliares.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1. » El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig-.« 
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramit^ón 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. a- La Delegación de Industria de Valencia comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez' terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4. a- El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Valencia de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5. a- La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declaracio
nes ^ los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectds.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1964.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
, por la que se autoriza a {{Hidroeléctrica Española, So^ 

ciedad Anónimay>, la instalación de la subestación trans
formadora de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Alicante a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Hermosüla, número 1, en soli
citud de autorización para instalar una subestación transfor
madora de energía, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la ha misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidioeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una subestación transformadora de energía eléctrica, tipo 
intemperie, en el término municiptóil de Campoamor (Alicante), 
kilómetro 27,788 de la carretera de Orihuela a la de Torrevieja 
a Balsicas. Estará compuesta de un transformador de 5 MVA. 
de potencia y relación de transformación 66/11 kV., prevista 
para la instalación de otra unidad transformadora de iguales 
características. Esta subestación se alimentará con energía pro
cedente del sistema de la Empresa peticionaria desde las sub
estaciones de San Javier y Elche, a través de dos líneas a 66 kV. 
En su embarrado sencillo a esta tensión se dispondrán dos 
posiciones de línea para las líneas álimentadoras y otras dos 
para conexión con los transformadores de potencia: una de 
utilización inmediata y la otra en reserva; en el embarrado 
de 11 kV. se dispondrán las dos posiciones de líneas de entrada 
para su conexión con los secundarios de los transformadores de 
potencia y nueve de salida para su distribución en la zona a 
dicha tensión.

Para la protección de circuitos de la subestación se emplea
rán 13 interruptores, que responderán a las características si
guientes: 69, y 17,5 kV., 1.200 y 400 A. y 1.500 y 260 MVA. de 
capacidad de ruptura, respectivamente.

Completarán la instalación los equipos correspondientes de 
protección, maniobra, mando y medida, así como el de servicios 
auxiliares de la subestación.

^ta autorización se otorga de acuerdo con la I^ey de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de sépíiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:


